
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:35960/2013 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
370/13 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades; 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l VE: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Filosofía y Humanidades en su Resolución N° 370/13 y, en consecuencia, 
aprobar el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación simple, para la Cátedra Ciencia de la Información de la Escuela de 
Archivología de la citada Facultad. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso, cuyo detalle obra en el artículo 2° de la citada Resolución. 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
CINCO DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil TRECE. 

~ 
Dr. ALBE ON 

Secretari General 
Universidad Na na] de Córdoba 
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Facultad de Filosolla v Humanidades 

CUDAP: EXP.-UNC: 0035960/13 

VISTO: 
La propuesta de llamado a' concurso para proveer 1 (uno) cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple para la cátedra "Ciencia de la 
Información", elevada por la Escuela de i\rchivología: y 

CONSIDERANDO: 

que se ha verificado el cargo y la correspondiente partida en el Área 
Profesorado y Concursos; 

lo establecido en el Reglamento de Concursos para la designación de 
Profesores Titulares y Adjuntos; 

que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha constatado que los 
Profesores propuestos como titulares y suplentes del Jurado del concurso del 
cargo cuyo llamado se tramita en el expediente de referencia, así com(J) los 
observadores cuya designación se solicita, cumplen con los requisitos previstos 
en la reglamentación vigente Resolución na 330/05, modificada por Resolución 
na 118/06 del H. Consejo Directivo; 

que la Comisión' de Enseñanza ha evaluado la pertinencia dé los 
antecedentes académicos y profesionales de cada uno de los Profesores en 
relación a la asignatura y cargo por concursar; 

qUé el H, Consejo Directivo en sElsión de fecha 01 de Octubre de 2013 
aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento 
y Enseñanza; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 

RES U E L VE: 

ARTICULO 10
• LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y 

oposición, en los términos y condiciones fijadas en el Reglamentd, de 
Concursos de esta Facultad, para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación simple en la cátedra "Ciencia de la Información de la Escuela de 
Archivología. 
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DI. S8~ ~nRES)¡¡{sTA~IOS 
SEcRtT AGiO DE C'JOrml~lACIÓN GENERAL 
FASULTM DE FIL<JSorIA y flUM!l.NIOIIOES 

,/ 

" 



" 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Facultad de Filosofía v Humanidades 

CUDAP: EXE-UNC: 0035960/13 
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ARTICULO 2°, DESIGNAR, en consecuencia, al siguiente Tribunal y 
observadores que entenderán en el 'concurso destinado a cubrir el cargo que a 
continuación se detalla: 

CÁTEDRA 

Ciencia de la 
Información 

CARGO! 

Profesor Adjunto 
Ded, Simple 

1 (uno) 

TRIBUNAL 

TITULARES 

ROLANDO, Alfredo (UNC) 
SZLEJCHER, Anna (UNC) 
MIRANDA, Mirta J. (UN de 
Misiones) 
Egr. GODOY, Sandra 
Est. CARO HOYOS, 
Maximiliano 

SUPLENTES 

PAULlNELLI, María E. (UNC) 
LADRÓN de GUEVARA, María 
C. (UNe) , 
BENITEZ, BELARMINA(UNAM) 
Egr. GUTIÉRREZ, Clelia 
Est. TRUCCO, Claudio J. 

ARTICULO 3°: ELEVAR al H. Consejo Superior para su aprobación, 
comuníquese y archívese. " 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CORDOBAA UN OlA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

RESOLUCIÓN N° 3 7 O 
si 

,/// 

e,"/ / 

/~; 
Dr. sebastian;mmRc'AsTAÑOS ___ o 

SECP.ETI\f{lD DE COORDINACiÓN GENERAL 
FACULTI\O ll~ FILOSDflA y HllMANIDADES 
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